
No PROCESO
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DEL AUTO

2020-00310 Ejecutivo Singular
Banco Agrario de 

Colombia S.A.

Jaime Alberto Erazo 

Moncayo

Libra 

mandamiento de 

pago y decreta 

medidas 

cautelares

7/10/2020

2020-00308 Ejecutivo Singular
Banco Agrario de 

Colombia S.A.

Martha Lucia Guerrero 

Guerrero

Libra 

mandamiento de 

pago y decreta 

medidas 

cautelares

7/10/2020

2020-00312 Ejecutivo Singular
Fondo de Empleados de 

Autodenar

Martha Lucia Guerrero 

Guerrero

Libra 

mandamiento de 

pago y decreta 

medidas 

cautelares

7/10/2020

2020-00307 Ejecutivo Singular SUMOTO S.A
Rod Miller Galindo 

Romero

Libra 

mandamiento de 

pago y decreta 

medidas 

cautelares

7/10/2020

2020-00311 Ejecutivo Singular SUMOTO S.A

Segundo Oscar Vargas, 

Leidy Johana Juajinoy y 

Marlon Julián Vargas

Libra 

mandamiento de 

pago y decreta 

medidas 

cautelares

7/10/2020

2020-00207 Ejecutivo Singular Carlos Olmedo López

Oliver Pantoja Ortiz y 

Mary Luz Puchana 

Carlosama

Decreta secuestro 7/10/2020

2020-00216 Ejecutivo Singular
Bety Elizabeth Ramírez de 

la Cruz

Blanca María Rosero de 

García
Decreta secuestro 7/10/2020

2020-00268

Restitución de 

Bien Inmueble 

Arrendado

Esperanza Burbano 

Bastidas

Diego Fernando Ruano 

Benavides
Admite demanda 7/10/2020

2020-00309
Ejecutivo 

Hipotecario

Banco Agrario de 

Colombia S.A
Jesús Alfredo Vallejo Tez

Rechaza por 

competencia
7/10/2020

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, para notificar a las partes de las   

anteriores decisiones, se fija el presente estado por el término legal de un día, a las 7:00 a.m. del 8 de octubre de 2020.  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA

Secretario 

Se desfija a las 4:00 p.m.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

LISTADO DE  ESTADOS

FECHA: 8 OCTUBRE DE 2020
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Asunto: Libra mandamiento de pago – Decreta cautelares 

 

1 
DFAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 6 de octubre de 2020. En la 
fecha doy cuenta a la señora jueza del presente asunto que por reparto le 
correspondió a este Despacho. Hay solicitud de medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMOORO CORREA 
Secretario  
 
   

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, octubre siete de dos mil veinte. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2020-00307-00 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: Rod Miller Galindo Romero 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de la parte demandada. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia, se deberá librar la orden de pago solicitada, dando aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente, atendiendo la 
literalidad del pagaré y el vencimiento anticipado del plazo desde la fecha de 
incumplimiento den el pago de las cuotas pactadas, tal como se indica en el libelo 
introductor. 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor ROD 
MILLER GALINDO ROMERO para que en el término de los cinco días siguientes a 
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la notificación personal de este auto, paguen al ejecutante SUMOTO S.A., las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 28571 

a. $ 4.144.495 como capital acelerado que se adeuda. 
b. Los intereses de mora sobre el capital acelerado, desde el 16 de noviembre de 

2019, fecha en que se hace uso de la clausula aceleratoria, hasta el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente al demandado ROD MILLER 
GALINDO ROMERO, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. 
Para la notificación personal del demandado se seguirán los lineamientos del 
artículo 290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del 
Juzgado, al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de 
única instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería a la profesional del derecho BRANNY 
DAYANA ORDÓÑEZ PASTAS, portadora de la T. P. No. 177.219 del C. S. de la J., 
para que actúe como endosataria en procuración de la parte demandante SUMOTO 
S.A. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 8 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 6 de octubre de 2020. En la fecha doy cuenta 
a la señora jueza del presente asunto, que por reparto le correspondió a este 
Despacho, con escrito de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, octubre siete de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2020-00308-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Martha Lucia Guerrero Guerrero 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, impetrada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., a través de apoderado judicial en contra de la señora MARTHA LUCIA 
GUERRERO GUERRERO, con fundamento en un pagaré. 
 
Revisado el libelo introductor y sus anexos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anejos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad del demandado. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia, el Despacho deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora MARTHA 
LUCIA GUERRERO GUERRERO, para que en el término de los cinco días siguientes 
a la notificación personal de este auto, pague al ejecutante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 048016100035015 

a. $ 6.718.805 por concepto de capital contenido en el titulo anejo al expediente. 
b. $ 1.339.392 por concepto de intereses de plazo causados desde el 21 de 

septiembre de 2019 hasta el 20 de octubre de 2019 a la tasa estipulada en el 
pagaré, sin exceder la máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 21 de octubre de 2019 hasta la fecha del pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

a. $ 119.232 por otros conceptos autorizados por el deudor en la carta de 
instrucciones. 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a la señora MARTHA LUCIA 
GUERRERO GUERRERO, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. 
Para la notificación personal de la demandada se seguirán los lineamientos del 
artículo 290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte de demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho HANS PETER 
ZARAMA MUÑOZ, portador de la T. P. No. 211.533 del C. S. de la J., para que actúe 
dentro del presente asunto como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 8 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 6 de octubre de 2020. En la fecha doy cuenta 
a la señora jueza del presente asunto, que por reparto le correspondió a este 
Despacho, con escrito de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, octubre siete de dos mil veinte 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2020-00310-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jaime Alberto Erazo Moncayo 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anexos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anejos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
Los pagarés aportados con la demanda contienen obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles, por lo que cumplen con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad del demandado. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia, el Despacho deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente. 
 

DECISIÓN 
 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor JAIME 
ALBERTO ERAZO MONCAYO, para que en el término de los cinco días siguientes a 
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la notificación personal de este auto, pague al ejecutante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 048016100035168 
 

a. $ 7.310.434 por concepto de capital contenido en el titulo anejo al expediente. 
b. $ 1.713.720 por concepto de intereses de plazo causados desde el 20 de 

noviembre de 2019 hasta el 20 de diciembre de 2019 a la tasa estipulada en el 
pagaré, sin exceder la máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2019 hasta la fecha del 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

d. $ 876.875 por otros conceptos autorizados por el deudor en la carta de 
instrucciones. 

 
Pagaré No. 048016100032598 
 

a. $ 2.453.071 por concepto de capital contenido en el titulo anejo al expediente. 
b. $ 359.370 por concepto de intereses de plazo causados desde el 20 de 

noviembre de 2019 hasta el 20 de diciembre de 2019 a la tasa estipulada en el 
pagaré, sin exceder la máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 21 de diciembre de 2019 hasta la fecha del 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

d. $ 271.832 por otros conceptos autorizados por el deudor en la carta de 
instrucciones. 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente al señor JAIME ALBERTO 
ERAZO MONCAYO, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. 
Para la notificación personal del demandad se seguirán los lineamientos del artículo 
290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte de demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho MARIO ALFONSO 
LÓPEZ NARVÁEZ, portador de la T. P. No. 140.002 del C. S. de la J., para que actúe 
dentro del presente asunto como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en los términos del mandato conferido. 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 8 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 
 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 6 de octubre de 2020. En la 
fecha doy cuenta a la señora jueza del presente asunto que por reparto le correspondió 
a este Despacho. Hay solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
  
   

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, octubre siete de dos mil veinte. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2020-00312-00 

Demandante: Fondo de Empleados de Autodenar 

Demandado: Jimena Hernández Rodríguez  

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de la parte demandada. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
Como consecuencia de lo anterior el Despacho, deberá librar la orden de pago 
solicitada, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto 
Procedimental vigente. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora JIMENA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para que en el término de los cinco días siguientes a la 
notificación personal de este auto, pague al ejecutante FONDE DE EMPLEADOS DE 
AUTODENAR, las siguientes sumas de dinero: 
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a. $ 5.605.012 por concepto de capital contenido en el titulo anejo al expediente  
b. Intereses de plazo desde el 31 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 

2019, hasta la fecha del pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera. 

c. Los intereses moratorios desde el 1º de octubre de 2019, hasta la fecha del pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a la demandada JIMENA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, en la dirección suministrada en la demanda, quien 
podrá ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a 
aquella. Para la notificación personal de la demandada se seguirán los lineamientos 
del artículo 290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte de demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho DANIEL MORA 
INSUASTY, portador de la T. P. No. 195.967 del C. S. de la J., para que actúe como 
endosatario en procuración de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS DE 
AUTODENAR. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 8 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 6 de octubre de 2020. En la 
fecha doy cuenta a la señora jueza del presente asunto que por reparto le correspondió 
a este Despacho. Hay solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
  
   

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, octubre siete de dos mil veinte. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2020-00311-00 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: Segundo Oscar Vargas, Leidy Johana Juajinoy y Marlon Julián 

Vargas  

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de la parte demandada. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
Como consecuencia de lo anterior el Despacho, deberá librar la orden de pago 
solicitada, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto 
Procedimental vigente. 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de los señores 
SEGUNDO OSCAR VARGAS, LEIDY JOHANA JUAJINOY Y MARLON JULIÁN 
VARGAS, para que en el término de los cinco días siguientes a la notificación personal 
de este auto, paguen al ejecutante SUMOTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2020-00311-00 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 

2 
DFAV 

Pagaré No. 16931 
 

a. $ 1.960.450 como saldo de capital  
b. Los intereses moratorios desde el 6 de agosto de 2019, hasta la fecha del pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a los demandados SEGUNDO 
OSCAR VARGAS, LEIDY JOHANA JUAJINOY Y MARLON JULIÁN VARGAS, en la 
dirección suministrada en la demanda, quienes podrán ejercer su derecho de 
defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. Para la notificación 
personal de los demandados se seguirán los lineamientos del artículo 290 y ss, del 
C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al 
demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho EDWIN STEEVEN 
DORADO FUENTES, portador de la T. P. No. 275.680 del C. S. de la J., para que actúe 
como endosatario en procuración de la parte demandante SUMOTO S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 6 de octubre de 2020. En la Fecha doy cuenta a 

la señora Jueza del presente asunto, en donde la parte demandante subsano dentro del 

término de Ley. Hay escrito de medidas cautelares 

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, octubre siete de dos mil veinte 

 

Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Expediente: 520014189002-2020-00268-00 

Demandante: Esperanza Burbano Bastidas 

Demandado: Diego Fernando Ruano Benavides 

 
ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de admitir o rechazar la presente demanda, 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora ESPERANZA BURBANO BASTIDAS, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda de restitución de bien inmueble dado en arrendamiento, en contra del señor 
DIEGO FERNANDO RUANO BENAVIDES. 
 
Esta judicatura, mediante providencia de 23 de septiembre de 2020, resolvió inadmitir la 
demanda con amparo en el artículo 90 del C. G. del Proceso. 
 
Dentro del término legalmente concedido, el demandante presentó escrito de subsanación 
de las falencias puestas de presente. 
 
De la revisión de la demanda y su corrección, el Despacho estima que los mismos cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del Proceso y se 
acompaña de los anexos a los que se refieren los artículos 84 y 384 numeral 1 ibídem. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de la 
naturaleza del asunto, la cuantía y el lugar de ubicación del bien inmueble arrendado.   
 
El trámite a impartirse será el proceso verbal sumario con observancia de las reglas 
especiales consagradas en el artículo 384 del C. G. del P. 
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Frente a las medidas cautelares solicitadas, es menester traer a colación el contenido del 
artículo 384 numeral 7 del C.G.P. inciso 2, que en su parte pertinente dice: 

 
“7. Embargos y secuestros… 

Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los casos, el demandante deberá prestar 

caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios que 

se causen con la práctica de dichas medidas…” 

Aplicada la norma en cita al asunto de marras, el Despacho resolverá lo pertinente a la 
medida cautelar solicitada por el demandante, una vez constituya caución por el veinte 
(20%) del valor de la cuantía fijada en la demanda; a favor de este Juzgado, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación en estados de la presente providencia. 
 

DECISIÓN 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por la señora ESPERANZA BURBANO BASTIDAS, a través de apoderado 
judicial, en contra del señor DIEGO FERNANDO RUANO BENAVIDES 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado DIEGO FERNANDO 
RUANO BENAVIDES de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290 y 291 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el decreto 806 de 2020,  Quien podrá 
ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez (10) días siguientes a aquella.   
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 3 del 
artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al demandado, 
además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la notificación personal, 
deberá comunicarse previamente con la secretaría del Juzgado, al abonado celular 
3116363673 o a través del correo electrónico j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co..  
 
Para el efecto entréguese copia de la demanda, escrito de subsanación y anexos  
 
TERCERO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
 
CUARTO.- IMPRÍMASELE al presente asunto el trámite previsto para el proceso verbal 
sumario, reglamentando en los artículos 390 y siguientes del estatuto general del proceso, 
en armonía con las disposiciones especiales especiales consagradas en el artículo 384 del 
C. G. del P. 
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QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones que se causen 
durante el proceso, so pena de no ser escuchado en el mismo, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso.   
 
SEXTO.- ORDENAR al demandante, a efectos de proceder al decreto de la medida 
cautelar solicitada, constituya a favor de este Juzgado, caución que cubra por lo menos el 
20% del valor de la cuantía establecida en la demanda, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación en estados de esta providencia 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 6 de octubre de 2020, en la 
fecha doy cuenta a la señora jueza del presente asunto, que por reparto le 
correspondió a este despacho.   
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, octubre siete de dos mil veinte. 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Expediente: 520014189002-2020-00309-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jesús Alfredo Vallejo Tez 

 
RECHAZA POR COMPETENCIA 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juez rechazara la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente.  
 
El artículo 17 ibídem, numeral uno y su parágrafo, dicen que los Jueces Civiles 
Municipales conocen en única instancia de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa, advirtiendo que donde 
haya Juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
este los precitados asuntos. 
 
El articulo 18 numeral 1 ibídem, reglamenta que los Jueces Civiles Municipales 
conocerán en primera instancia de los procesos contenciosos de menor cuantía. 
 
El artículo 25 del C. G. del P., establece: 
 
“…Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).” 
 
Al examen del libelo introductor, se advierte que el capital que se reclama por el 
pagaré No. 0794006100003669 asciende a la suma de $ 36.000.000, intereses de plazo 
por valor de $ 3.278.597, mas $ 187.197 por otros conceptos; por el pagaré No. 
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4866470213322795 el capital reclamado asciende a la suma de $997.347, los intereses 
de plazo a $129.230,  para un total $ 40.592.371 como monto de las pretensiones al 
momento de radicación del libelo introductor (sin haberse liquidado intereses 
moratorios); valores que sobrepasan con creces la mínima cuantía.  
 
En conclusión, la competencia para conocer de la presente demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIO, radican en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales en primera 
instancia y no en los de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por ser de menor 
cuantía. 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia en razón de la cuantía, la 
presente demanda ejecutiva hipotecaria, propuesta por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra del señor 
JESÚS ALFREDO VALLEJO TEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO.- A la ejecutoria de esta providencia, REMÍTASE el expediente a la 
Oficina Judicial de Pasto, para que sea repartido entre los señores Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, por considerar que en ellos se encuentra radicada la 
competencia. 
 
Por secretaria, elabórense los oficios del caso y déjense las constancias en el libro 
radicador. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 
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